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PARTEJ^ICIAL.
Gaceta del 7 de ^nero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonsg 
y la Reina Doña María Cristina 
(^- D- "•) continúan en esta Córte 
sin novedad en su, importante 
salud. <

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AÁ. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NüM. 8.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

El resultado de Ias elecciones 
verificadas durante los dias 24, 25 
y 26 de Diciembre próximo pasado, 
para un Diputado provincial por el 
distrito de Encinas de Esgueva, 
ha sido el siguiente:

Votos,

D. UlpianoMoutiel y Pedrosa, 915 
Salvador Calvo y Cacho. 454
Tiburcio Casado Fuente, 1

Lo que se publica en este perió
dico oficia!, en cumplimiento de lo 
que determina la ley electoral vi
gente de 20 de Agosto de 1870.— 
El Gobernador interino, Antonio 
Sangenis.

CGaceia del ^ de ^nero de 1881.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com- 
peteucia suscitada entre el Gober

nador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de 
la capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Manuela 
del Piélago y Ageo se presentó en 
el referido Juzgado en 24 de Di
ciembre de 1879 interdicto de re
cobrar la posesión de una huerta» 
sita en el pueblo del Astillero, en 
la cual había sido perturbada la 
parte actora por el hecho de habe ’^ 
cavado D. Nicolás Lara los dias . 2 
y 3 del referido mes una zanja en 
el lindero Norte de la espresada 
huerta, arrancando el .seto que 
cerraba ésta en una ostensión de 
doce piés, desviando con esa obra 
de su cauce antiguo las aguas que 
antes corrían por medio de la calle, 
precipitándolas en la zanja de que 
se ha hecho mérito, lo cual produ 
ciria que se desmoronase el terren(^ 
delà huerta y se socavara el cierre 
de la misma, viniendo bajo ótrO 
aspecto á imponer una servidura’ 
bre á la huerta, toda vez que con 
la destrucción del seto conseguía 
Lara dar vistas á una casa de su 
propiedad,

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despojante, y 
dictado auto restitutorio, el cual 
se llevó á efecto, se mandó practi
car la correspondiente tasación de 
costas; y el Gobernador de Santan
der, á instancia del Ayuntamiento 
del Astillero, al que con este obje
to había acudido D. Nicolás Lara, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundandose en que la citada Cor
poración municipal habia acordado, 
y su Alcalde ordenado, hacer la 
limpieza que habia dado lugar al 
interdicto: en que á los Ayunta
mientos corresponde el arreglo, 
cuidado y conservación de la vía 
pública: en que cuando se embara
zase el curso natural delas aguas, 
se puede exigir al dueño del pre
dio en que eso suceda que quite los 
obstáculos que lo producen: en que 
los interdictos no proceden contra 
providencias administrativas le
galmente adoptadas en materia de 
aguas: en que si se imponen por

ellas servidumbres ó limitaciones á 
la propiedad, corresponde conocer 
del asunto á la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, no hallán
dose el caso de que se trata reser
vado á los Tribunales ordinarios; y 
en que de los acuerdos de la Ad
ministración municipal en materia 
de aguas debe reclamarse ante los 

, Gobernadores; y se citaban en el 
oficio de requerimiento el art. 72 
de la ley municipal, y los artículos 
74, 251.252, 253, 254, 255 y 256 
de la ley de Aguas:

Que el Juzgado, despues de oír 
por escrito al Promotor fiscal y á 
la parte actora, dictó auto decla
rándose competente, y alegando 
para ello que no constaba acuerdo 
alguno del Ayuntamiento del Asti
llero referente á la finca de Doña 
Manuela de Piélago, y que de la 
misma manera que. los interdictos 
no pueden contrariar providencias 
legítimas de la Administración, 
tampoco pueden estas prevalecer 
contra los fallos judiciales que en 
nada atacan los acuerdos admi
nistrativos:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual «citadas las partes y el 
Ministerio fiscal con señalamiento 
de dia para la vista del artículo de 
competencia, el requerido proveerá 
auto motivado, declarándose com
petente ó incompetente.»

Con.«!iderando:
I .® Que en el presente caso, el 

Juzgado, si bien oyó por escrito al 
Ministerio fiscal y á la parte actora 
no señaló dia para la vista, ni tuvo 
lugar por consiguiente dicho acto:

2 .® Que esa omisión constituye 
un defecto sustancial en el proce
dimiento, que impide resolver por 
ahora el confiicto;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 

esta competencia, y que no há lu
gar á decidiría: y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Gaceta del^ de Janero de 1881.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitaba entre el 
Gobernador civil de la provincia de 
Huesea y el Juez de primera ins
tancia de Boltaña, de los cuales 
resulta:

Que varios vecinos del pueblo 
de Boltaña acudieron al Goberna
dor de la provincia en 7 de Se
tiembre de 1871, haciendo presen
te que D. Enrique Garralda se es- 
ableeió como Farmacéutico en di
cho pueblo en 1867, habrioudo su 
botica y contratando coa él en 1868 
el servicio de su profesión; pero 
que habiendo contraído matrimo
nio en 29 de Noviembre del propio 
año con una hija del único Médico 
que existia en aquella localidad é 
tincurriendo en la incompatibilidad 
prescrita en las Ordenanzas de Far
macia, solicitaban se declarase res
cindido el contrato, prohibiendo al 
Garralda el ejercicio de su profesión 
en aquel pueblo:

Que el Gobernador resolvió que 
una vez que el contrato celebrado 
entre los recurrentes y Garralda era 
privado, y sin carácter alguno ofi
cial, no procedía imponer á éste la 
prohibición que se pretendía, ni 
entender aquel Gobierno de pro
vincia acerca de la rescision del 
contrato.

Que en vista de la anterior reso
lución comunicada á los interesa
dos, uno de estos pidió al Gober
nador que si no era procedente la, 
prohibición solicitada se declarara 
á D. Mariano Gazo, su padre polí
tico, incapacitado para ejercer su 
profesión de Médico en dicho pueblo
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2 
deaestimud^û taoabien esta pre
tensión, fundándose on que el ante
rior acuerdo lo mismo alcanzaba al 
Médico que al Farmacéutico:

Que posteriormente reprodujo el 
mismo interesado su anterior pre
tensión, y el Gobernador entónces 
consideró que era incompatible el 
ejercicio de sus respectivas profe
siones entre dos Facultativos de 
Medicina y Farmacia ligados por 
parentesco en primer grado en un 
pueblo en que eran únicos, dispo
niendo en su virtud que desde luego 
cesara el Farmacéutico en el ejer
cicio de su profesión:

Que apelada esta providencia por 
el Qapralda, ^ dictó, de acuerdo 
con lo informado por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Es
tado, la Real órden del.’deFebrero 
de 1873, por la que se revocó la 
providencia apelada, en atención á 
que no alcanzan las prescripciones 
de las Ordenanzas de Farmacia ni 
al Farmacéutico D. Enrique Gar
ralda niial Médico D. Mariano Gazo:

(Que en 3 da Mayo último el Sub
delegado interino de Medicina del 
partido de Boltaña prohibió al Mé
dico D Mariano Gazo el ejercicio 
de su profesión en aquel distrito 
por hallarse comprendido en el ar
tículo 14=de las Reales Ordenanzas 
de Farmacia; por lo cual el intere
sado acudió, al Gobernador de la 
provincia en 5 dei propio mes á fin 
de que previniera al refeipdo Sub
delegado no le opusiere obstáculos 
al ejercicio de su profesión, orde
nando en su vista el Gobernador al 
Subdelegado que, sin perjuicio de 
lo que resulte del expedient^ que 
se instruye con motivo de la ins
tancia del Gazo, permitiese á éste 
continúe ejerciendo la profesión de 
Medicina:

Que al propio tiempo D. Mariano 
Gazo acudió también al Juzgado de 
primera instancia en 7 de Mayo 
último denunciando el hecho de 
habersele prohibido por el Subdele
gado del partido el ejercicio de su 
profesión, con cuyo motivo se pro
cedió á instruir la correspondiente 
causa criminal, dictándose auto, 
por el que so declaró procesado al 
D. José Satué, Subdelegado de Me
dicina, suspendiéndole en este 
cargo y dando de ello cuenta al 
Gobernador de la provincia:

Que esta Autoridad, en vista de 
la comunicación del Juzgado, re
quirió á éste de inhibición en el 
conocimiento del asunto, fundán
dose-en que D. Mariano Gazo recu
rrió en 5 de Mayo último á aquel 
Gobernador de provincia contra lo 
dispuesto por el Subdelegado, y 
con tal motivo se hallaba enten
diendo en el negocio: en que la 
inspección en el ramo de Sanidad 
y muy particularmente acerca de 
la aptitud ó ineptitud para ejercer 
las profesiones médicas en un punto 
determinado, expresamente se halla 
prevenido en las Ordenanzas do

FaTmaéla y demás disposiciones 
sean los Gobernadores civiles los 
llamados á dilucidar las cuestiones 
que en la materia se susciten y no 
los Tribunales ordinarios, por lo 
que si el Subdelegado se extrali
mitó en el ejercicio de las facul
tades que el .reglamento de 24 de 
Octubre de 1848 á los Subdelegados 
confiero, dicho se está no so arrogó 
atribuciones judiciales, y si única
mente administrativas; y por lo 
tanto, el llamado á corregir esta 
infracción no será el Poder judicial 
sino la Autoridad gubernativa que 
en ello entiendo, pues de lo contra
rio, resultaría la imposición do dos 
castigos, si á ello hubiere lugar, 
por una misma falto:

Que sustanciado el conflicto, el 
Jue? dictó a.uto declarandus com
petente, y comunicado al Gober
nador, éste, despues de oír á la 
Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art, '57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual el Gobernador quecompren- 
diese pertenecerle el conocimiento 
de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, le requerirá 
inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asis
tan, y siempre el texto de la dis
posición en que se apoye para re
clamar el negocio:

Considerando:
1/ Que el Gobernador, al sus

citar el presente conflicto, sola
mente cita en su requerimiento de 
inhibición el regla mentó de'24 de 
Octubre de 1848, que debe de ser 
sin duda 24 de Julio del mismo año, 
^pero sin déterminar el ártículo de 
dicho reglamento en el que se en
cuentre expresamente comprendido 
que el conocimiento del asunto de 
que se trata está encomendado á 
las Autoridades administrativas:

2 .^ Que está y a 'declarado 'Con 
repetición-que el art. 57 dél regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, 
anteriormente .citado, no queda 
cumplido con sólo citar una ley ó 
reglamento cuando estos contienen 
va-yios artículos ó disposiciones, 
sino.que es necesario que se expreso 
el texto del artículo en virtud del 
cual, por pertenecer el asunto á las 
atribuciones de la Administración, 
se reclama .para ésta el conoci
miento del mismo:

3 .° Que no ha cumplido por lo 
tanto el Gobernador con el precepto 
reglamentario que queda expuesto 
al suscitar esta competencia, y por 
lo tanto se ha incurrido por aquella 
Autoridad en un vicio sustancial 
que impide por ahora la resolución 
del conflicto;

Conformándome con lo consulta- 
dopor el Consejo de Estadoen pleno,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no há lugaj 
á decidiría; y lo ?icordado. .

Dado en Palacio á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. —ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

"Dé acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro do Marina,

Vengo en disponer cese en el 
destino de Comandante de Marina 
de la provincia de Valencia, cuando 
cumpla el tiempo reglamentario, el 
Capitan de Navío de primera clase, 
D. Juan Soler Spiaba y Angosto.

Dadoen Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochooientos ochenta y uno. 
-t-ALFOlNSO.—-El Ministro de Ma
rina, Santiago Durán y Lira.

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS.

Vengo çn pombrar Superinten
dente dp la Qasa de Moíieda de 
Madrid, en comisión a D. Gregorio 
Jimenez. Contador general dp .la 
Deuda pública.

Dado ep Palacio á cuatro dp Enero 
de rail, ochocientos ochenta y uno. 
—ALFONSO.—El.Miuistro de Ha- 
qiendq, Fernando Cos-Gayon.

Vengo en declarar cesante, con 
el babor <que por clasificación le 

;»CQrresponda,:á:D. ,Joaquip Pacheco 
- y .Colás, Jefe deda .Administración 
.econóipiqa de da prov-ipeia de Va
léncia.

Dadoen Palacio á-.cuatro dé Enero 
de mil ochocientos ochenta y -uno.
— ALFONSO.—tEI Ministro de (Ha
cienda, ,Fernando Cos-Gayon.

Vengo en nombrg^p Jefe de la 
Administración económica de la 
provincia de‘ Valencia, coa la cate
goría de Jefe de Administración de 
dercera clase, á D. Joaquín Ozores, 
que lo es de la de Zaragoza.

Dado en PaUcioá cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ha- 
ciend-a, Fernando Cos-Gayon.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración .económica de la 
provincia de Zaragoza, con la cate
goría,de Jefe de Administración de 
cuarta clase. áD. Antonio Qonzalez 
Udell, Presidente de, la Comisión 
d.e evaluación de. la contribución de 
inmuebles, cultivo y Ganadería do 
Jé’'éz.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
—ALFONSO,—El Ministro de Ha
cienda. Fernando Cos Gayon.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley hipotecaria 
y regla 2.^ dei 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Solsona, de tercera clase, 
á D. Antonio de Llano Ponte, que 
últimamente ha desempeñado el de 
Sahagún, y es el de mayor anti
güedad entre los Registradores que 
lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y -efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1880.—Alvarez Bugallal.—Se
ñor p¡rocto.r generaLde los í^-egijs- 
tros civil y de là propiedad y del 
Notariado.

Ndm. 9.

DIRECCION GENERAL 
de Coniri6ucwnes.

Cirenlar.

El Reglamento de los amillara- 
mientos, fecha 10 de Diciembre de 
1878 dispone en sp artículo 15 el 
establecimiento do Comisw^es de 
comprobación sobre el terreno, cuan
do la Administración Central lo 
considere necesario.

Esto caso ha negado ya, y esas 
comprobaciopes, deben praoticarse 
con extricta sujeeiou á las dispo
siciones del Reglamento orgánico 
de aquella misma fecha.

L#8 Comisiones especiales de es
tadística ,er>iadas por Redi decreto 
be 5 de Agosto del citado año de 
1878, son tambien en las capitales 
de provincia las de comprobación so
bre el terreno, cual previene el ar- 
-tículo 10 del Reglamento orgánico, 
y el centro de dirección y vigilan
cia de las que se acuerden en los 
pueblos-

En su virtud, esta Dirección ge
neral, usando dadas facultades que 
la conceden esas y todas las demás 
disposiciones vigentes sobre rec
tificación de los amillaramientos 
de la riqueza territorial y pecua
ria, ha tenido á bien acordar se 
dé principio inmediata y simultá- 
neamente, en todas las provincias, 
á las comprobaciones de que se 
trata y por medio de los emplea
dos y peritos llamados á ejecutar 
estas delicadas é importantes ope
raciones.

Al efecto, la Dirección considera 
conveniente recordar y aclarar los 
preceptos reglamentarios ‘más im-
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portacktçs en cuanto á la forma de 
ejecutar estos trabajos de compro
bación.

1 .® Se dará principio á ellos en 
las capitales de provincia, en Buyas 
Comisiones de estadística deben 
existir ya los duplicados de las 
cédulas-declaraciones, encarpeta
das y relacionadas por las respec
tivas Comisiones de evaluación, y 
un ejemplar de las propuestas de 
tipos, medios y cuentas de gastos y 
prod-nctos ;arreglu,dos á los modelos 
núms. 7 y 8 del Reglamento de 
amillaramientos.

2 .® Los peritos de riqueza rús
tica empezarán sus trabajos por el 
examen y rectigcacion .en S’U-caso 
de estas prop.ue^s y dte las carti
llas de evaluación de dichas capi
tales, si las Juntas provinciales de 
amillaramientos las hubiesen re
dactado ya; formularán las notas 
de proporción de calidades y se 
regirán para la práctica do estas 
operaciones por lo que disponen 
los artículos 12 al 18 del Regla
mento orgánico.

3 .® Terminado en el distrito de 
la capital el trabajo del perito, se
guirá sin interrucoion el mismo en 
los demás pueblos, á juicio del 
Jefe de estadística, y prefiriendo, 
en cuanto sea conveniente, los de 
mayor importancia.

4 .® Para la ejecución de estos 
delicados trabajos deberán lo,3 pe
ritos de riqueza rústica estudiar 
con detenimiento y enterarse fun
damentalmente de todas las dispo
siciones dictadas por el Gobierno 
y por esa Dirección general, acerca 
del importante servicio de que se 
trata, y con especialidad de las 
coleccionadas en la edición oficial, 
de que se entregará á pada uno un 
ejemplar,

5 .® Uno de los puntos en que 
hubo siempre y sigue bebiendo 
dudas y controversias, fundadas en 
equivocadas inteligencias 6 en pre
concebidos propósitos, es la deter- 
niííiacio.n ó division en calidades 
de los terrenos y plantíos. Por lo 
mismo la Dirección cree conve
niente repetir una vez más el sis
tema legal que en esto punto debe 
Qbse.rvtarse por todos. Dada la cla
sificación de cultivos y debiendo 
formar so para cada uno de estos 
un tipo evaluatorio ó una cuenta 
de productos y gastos por hectárea, 
se dividirá este tipo ó esta cuenta 
en. .tres solas calidades, correspon
diendo á la primera los terrenos y 
plantíos de mejor condición de cada 
pueblo, á la segunda los de me
diana ó regular fecundidad, y á la 
tercera los de la inferior, pero sin 
coippararlos: con los de otros pue
blos; es decir, que la division en 
calidades ha de ser siempre relati
va, pero nunca absoluta.

6 .® Los Jefes de estadística en
tregarán á los peritos de riqueza 
rústica, además dé los documentos 

de que hace mérito el art. 13 del 
Reglamento orgánico, una nota de 
los precios medios del decenio de 
cada partido judicial, á fin de que 
aquellos puedan comprobar la ma
yor ó menor exactitud de los tra
bajos de las Juntas, ó les sirvan 
de base á los que ellos deban en su 
caso reformar.

7 .® Los peritos de riqueza urba
na darán principio á las comproba
ciones por las capitales de provin
cia, y cuando en estas se hayan 
terminado, se noticiará á la Direc
ción para acordar su continuación 
en los pueblos y en lo forma que se 
crea conveniente.

8 .® Estos trabajos se practica
rán con las formalidades estableci
das en los articulos 38, 39- y 40, del 
precitado Reglarae to orgánico y 
prévias las del 31 y 32.

9 ,® Para la mayor exactitud y 
precision en las operaciones de que 
se trata, cuidarán tambien los pe
ritos de riqueza urbana de ente
rarse de todas las disposiciones 
vigentes sobre rectificación de ami
llaramientos y con especialidad de 
las contenidas en los arts. 107 al 
115 del Reglameuto de 10 de Di
ciembre de '1878, y en las reglas 
48 á 51 de la circular de 16 del 
mismo, disposiciones coleccionadas 
con otras en el libro ó edición ofi
cial áutes citada.

10. Las notas ó relaciones de 
edificios por barrios y calles, que 
las Comisiones de estadística deben 
entregar á los peritos de riqueza 
urbana, guardarán el órden de 
preferencia de calles ó plazas que 
indica la regla 1 .* del art. 51 del 
Reglamento de amillaramientos; y 
no es preciso que se formen y en
treguen todas de una vez á los pe
ritos, sino progresivamente, para 
que éstos den principio á las com
probaciones tan pronto como reci
ban las primeras notas.

11. Cuando los peritos encuen
tren alguna finca que por descuido 
ú otra causa no se. halle compren
dida en las notas ó no conste ami
llarada ó declarada por su dueño, 
lo hará constar por medio de ob
servación en la respectiva nota y 
en la certificación que por la misma 
finca debe formar en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 37, 
39 y 49 del Reglamento o,rgánico.

12. Los propietarios de cada lo
calidad deben cousiderarse avisados 
ypreparados al reconocimiento de 
sus fincas, con los próvios anuncios 
de que trata el art. 31 del Regla
mento orgánico, cuyos anuncios 
pueden repetirse periódicamente á 
juicio de los Jefes de estadística, 
especialmente en las poblaciones 
de grande importancia y extension 
de territorio, para niayor satisfac
ción y conocimiento de aquellos; 
pero las operaciones de comproba
ción pericial nunca deberán dete
nerse por falta de la presencia del 

propietario, cual se indica en el i 
art. 32 de dicho Reglamento, pues ' 
en los. casos de que los dueños de 
las fincas no so hallen en ellas por 
ser forasteros ó por otras causas, 
deben haber designado la persona 
que ha do representarlos si lo creen 
conveniente.

13. Si los propietarios usan del 
derecho que les concede el art. 15 
del Reglamento de auiillaramientos 
de nombrar perito que les repre
sente en las comprobaciones, el do 
la Comisión de estadística se limi
tará á dar á aquel conocimiento 
verbal y en él acto del resultado 
de la comprobación en la finca de 
que se trate, sin admitir protestas 
ni oposiciones gue afecten à la efi
cacia ÿ validez de los respectivos actos, 
con tanto más motivo, cuanto que 
el Jefe de estadística debe dar se
guidamente conocimiento oficial 
de la evaluación al propietario en 
la forma y para los efectos acorda
dos en el art. 45 y siguientes del 
Reglamento orgánico.

14. Tanto los peritos de riqueza 
rústica como los de riqueza urbana 
llevarán un diario de operaciones 
en forma de cuaderno ó libro foliado 
y rubricado por el Jefe de estadís
tica, en el cual anotarán brevemente 
los trabajos practicados en cada dia 
y en la forma conveniente, para que 
les sea posible formar la relación 
nominal de referencia en los casos 
de que trata el art. 57 del Regla
mento orgánico, y para que las 
Comisiones de estadística y la su
perioridad puedan juzgar siempre 
que lo crean preciso de la mayor ó 
menor activid-ad de estos funciona
rios y en el desempeño de su co
metido.

15. Los peritos supernumerarios 
que la Dirección nombre con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 54 de dicho 
Reglamento, tendrán las mismas 
facultades y los mismos deberes 
que los do planta reglagientaria, y 
practicarán iguales trabajo.s en los 
pueblos que los Jefes de estadística 
designen y propongan á este Centro 
directivo para su conocimiento y 
aprobación, sin la cual no se pro
cederá á comprobación alguna.

16. Para cuando los peritos de 
riqueza rústica hayan terminado 
los trabajos de comprobación ge
neral y deban dar prircipio á las 
parciales, ó para cuando éstas se 
encomienden á los supernumerarios, 
las Comisiones de estadística se 
ocuparán desde luego en formar las 
■notas ó relaciones de fincas que 
expresa el art. 34 del Reglamento 
órgánico, empezando por las de la 
capital de la provincia y siguiendo 
por las de los pueblos de más im
portancia, á fin de entregarías á 
dichos peritos, y que éstos no de
moren Ía ejecución de los respec
tivos trabajos.

17. Las Comisiones especiales 
de Éstadístiea entregarán á cada 

uno de los peritos un ejemplar de 
la presente Circular, otro.de la co
lección áutes citada de disposicio
nes vigentes sobre rectificación de 
amillaramientos y otro de la Esta
dística administrativa de la riqueza 
territorial y pecuaria de 1879, á 
cuyo efecto se remiten á los Jefes 
de dichas Comisione.s los que por 
ahora son necesarios.

18 En vista de los resultados 
que ofrezcan en cada pueblo y en 
ca la finca las comprobaciones ge
nerales y parciales de que trata la 
presente Circular, las Comisiones 
de estadística procederán á lo que 
corresponda respecto de la penali
dad á que se refieren las disposi
ciones reglamentarias y especial
mente los arts> 205 y 206 del Re
glamento de amillaramientos, los 
58 al 62 del orgánico y las reglas 
81 á la 85 de la circular de 16 de 
Diciembre de 1878.,

19. Los Gobernadores de pro
vincia y los Jefes económicos de 
las mismas darán conocimiento á 
esta Dirección general de todos y 
cada uno de los actos que realicen 
en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo primero del antedichoart. 205, 
manifestando las causas en que se 
hayan fundado, pero sin interrum
pir por esto el curso de sus resolu
ciones.

20, Los Jefes de las Comisiones 
especiales de estadística darán aviso 
á esta Dirección general del recibo 

•de la presente Circular, y do los 
ejemplares y libros que con ella se 
remiten.

Diosguardeá V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembío de 1880.— 
Federico Hoppe.

NüM. 12.

CASTILLA LA VIEJA.

COMAPOCIA GENERAI SUBINSPECCION
DE 

INGENIEROS.

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de Obras militares de ter
cera clase, se anuncia para conoci
miento de todos los que deseen op
tar á ella, verificándose el examen 
teórico en la ciudad de Guadalaja
ra el dia I.® de Marzo de 1881.

El programa y demás detalles 
son los publicados en la Gaceta de 
16 de Setiembre de 1875, y así 
mismo se facilitarán en la Secreta
ría do esta Comandancia general 
subinspeccion en Valladolid, calle 
de Milicias, núm. I, todos los dias 
no feriados de diez de la mañana á 
dos de la tarde.

Valladolid 4 de Enero de 1881.
—Enrique Manchen. •

MCD 2022-L5



4
Nom 14.

Don Antonio Peredi Canialapiedra, 
Jneí^ do primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués p su 
partido.

Por el presente se cita y emplaza 
á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa familiar, fun
dada por D. Luis Alonso, en la 
iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora de la Goucepciou, de la villa 
de San Pedro de Latarce, para qüe 
dentro del término de treinta dias 
á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de 
esto anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Poletin odcial de la provincia de 
Valladolid, so presenten en este 
Juzgado á deducirle en el pleito 
que sobre ailjudicacion de dichos 
bienes, ha promovido D. Miguel 
García Arribas, vecino de espresa- 
do San Pedro de Latarce, parando 
á los morosos el perjuicio consi 
gniente.

Dado en la Mota del Marqués á 
veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—Antonio P. 
Cantalapiedra.—Por mandado do 
S. S.*, José Martin.

NüM. 20.

Don Pamon Octavio de Toledo, Juei 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Eleuterio Molpeceres Pecerril, 
vecino de Olmedo, de cierta canti
dad que le adeudan los herederos 
de D. Juan Macho de Quevedo, que 
lo fué de esta ciudad; se vende 
una ribera cercada, plantada de 
viñedo y huerta con multitud de 
árboles frutales, en la que existen 
dos norias con máquina de hierro, 
un cenador de lo mismo, corral con 
conejeras, cobertizo distribuido en 
cuadra, pajar y un cuarto, y por 
último, una casa compuesta de di
ferentes habitaciones, que consta 
de planta baja y principal, midien
do todo ello en junio diez y siete 
mil doscientos sesenta y un me
tros; cuya finca se halla ea térmi
no de esta ciudad, fuera del Puente 
Mayor, en la calle de la Olma y 
sitio que llaman la Perrera.

El remate tendrá lugar el sábado 
veintinueve de Enero del año pró
ximo, en los Estrados del Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de diez y seis mil quinien 
tas pesetas en que ha sido justi
preciada.

Los que deseen mas detalles, 
pueden obtenerlos en la Escribanía 
del actuario, en la cual se hallan 
los autos de manifiesto con dicho 
objeto.

Dado en Valladolid á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S.^, Pedro 
M. Sánchez.

---------------_^---------------

NoM. 13.

Alcaldía constitucional de 
Villaco de Psgueva.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano de esta población, 
por renuncia del que la servía.

La dotación consiste en sesenta 
pesetas por la asistencia do cinco 
familias pobres, y además se dá al 
que sea agraciado una suerte de 
leña para la fogata, sin pago de 
retribución por ella; quedando en 
libertad de los ajustes ó iguales 
con los vecinos pudientes, cuyo nú
mero es da ochenta, así como tam
bien al cuartel de la Guardia civil, 
cuya asistencia preste á los indivi
duos del mismo.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía las solicitudes acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen su aptitud, buena con
ducta y llevar por lo menos dos 
años de práctica con buena nota, 
en término de 20 dias, porque se 
anuncia.

Villaco 3 de Enero da 1881,—El 
Alcalde, Gregorio Ruiz Simón.

AHDSCIOS PARTICULARES.

Crédito Castellano

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 40 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convocad Ju uta general 
ordinario de accionistas, la cual 
tendrá lugar en el domicilio social, 
calle dei Duque de la Victoria, nú
mero 12, el dia 24 de Febrero pró
ximo, a las siete de la noche, con 
objeto de examinar y aprobar las 
cuentas del último ejercicio que 
finalizó ea 31 de Diciembre de 
1880, renovar la tercera parte de 
los Vocales de la Junta de Gobier
no, y resolver sobre cualquiera 
proposición que se presente, con 
los requisitos que establece el artí
culo 46 de- dichos estatutos, siem
pre que no se oponga al convenio 
celebrado con los acreedores.

Para poder asistir á ella, es pre
ciso depositar en la Caja do la So
ciedad quince días antes de lá 
reunion, veinte acciones por io 
menos que tengan satisfecho el 9.° 
dividendo pasivo, y se espedirán 
resguardos nominativos á favor de 
cada interesado, para acreditar su 
derecho de asistencia á la Junta y 
el de los votos que le corresponda. 
El derecho de asistencia solo pue
de delegarse en otro accionista.

Valladolid 7 de Enero de 1881. 
—Por acuerdo de la Junta.—El Se
cretario de la Socieilad, Julián 
Majada.

En la noche del 2 del actual, ha 
desaparecido de la casa de su due
ño un perro perdiguero, de ocho 
años de edad, fondo blanco, cabeza 
toda roja con manchas del mismo 
color en toda la piel; la persona en 
cuyo poder se encuentre, se servi
rá avisar á su dueño, Trifón García, 
vecino de La Seca, à fin de reco
gerlo,

Crédito Castellano.

La Junta de Gobierno y Comisión 
nombrada para su intervención, 
cumpliendo lo prevenido en la ba
se 7.® del convenio celebrado con 
sus acreedores, han acordado con
vocar á estos á la Junta general 
que se celebrará el 31 del corriente, 
á las seis de la tarde, en el domi
cilio de la Sociedad, calle del Du
que de la Victoria, núm. 12, para 
enterarse del estado del último 
ejercicio de la misma, y adoptar 
las resoluciones que crean conve
nientes.

Los Sres. Acreedores que lo sean 
por obligaciones de la Sociedad, se 
servirán presentarla.s en las ofici
nas de la misma, con el objeto de 
que registradas y selladas se de
vuelvan al interesado con factura 
debidamente autorizada, que la 
servirá de credencial para concu
rrirá laJunta.

Valladolid 7 de Enero de 1881. 
—Por acuerdo de la Junta de Go
bierno y Comisión interventora.— 
El Secretario de la Sociedad, Ju
lián Majada.

----------------- «>--------------------

ANUNCIO.

Habiéndose admitido á D. Fran
cisco Ordoñez Andrés la renuncia 
del cargo de Procurador de la Au
diencia y demás Tribunales de esta 
Capital, las personas que tengan 
alguna acción que deducir por sus 
actos como tal Procurador, están 
en el caso de hacerlo en el término 
de seis meses, á contar desdé el 
dia de la publicación de este anun
cio en el Doletin oficial de la pro
vincia, según lo dispuesto en el 
artículo 884 de la Ley provisional 
sobre organización del.poder judi
cial, bien entendido, que pasado 
dicho tiempo, podrá pararies per
juicio.

Valladolid 4 de Enero de 1881.— 
Baltasar Barona.

El dia 22 del pasado des
apareció una galga en las 
inmediaciones del monte de 
Medina, tiene las señas si
guientes:

Blanca, delgada, una oreja 
mordida, edad año y medio; 
el que sepa de su paradero, 
dará razón, calle de Labra
dores, núm. 23, se le grati
ficará.

Saneo de Valladolid en 

liquidación.

La Junta liquidadora con arreglo 
á lo prevenido en la base 21 de las 
aprobadas para, llevar á efecto la 
liquidación, ha acordado, convocar 
á los Sres. Accionistas á Junta ge
neral ordinaria para el dia 28 de 
Febrero próximo, á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las 
oficinas del «Crédito Castellano*, 
con objeto de darles cuenta de la 
situación del Banco en fin del año 
último, y proceder al nombramiento 
de las vacantes que existan en la 
liquidadora en el citado dia.

Los Sres. Accionistas que deseen 
concurrir á dicha Junta, se servi
rán presentar en Secretaría con 
cuatro dias á lo menos de antici
pación al señalado para ía celebra
ción de aquella, las accioñes que 
les dén derecho do asistencia, á fin 
de facilitarles la correspondiente 
credencial.

Valladolid 8 de Enero de 1881,— 
Por acuerdo de la Junta liquidado
ra.—El Secretario de turno, Joa 
quin de Mier y Terán.

i los lyunlainienlos.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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